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Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600026 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. DIANA CAROLINA FONSECA SANCHEZ 2022-10-13 2

201600165 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
MARIA DEL CARMEN 
HERNANDEZ DE RIVERA

ANA ISABEL RAMIREZ GAMBOA 2022-10-13 1

201600193 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. ANGELA MILENA BARRAGAN LEON 2022-10-13 2

201600323 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. JHON AURELIO MUNZA GIL 2022-10-13 1

201700410 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA FABIO ALBERTO QUINTERO FONSECA 2022-10-13 2

201700694 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO GOMEZ SIERRA RAUL ROJAS CASTRO Y OTRA 2022-10-13 1

201700718 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ABRAHAM HERNANDO RUEDA 
GARCIA 

GINA MARITZA PASTOR 2022-10-13 2

201700738 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A PAULA ALEJANDRA GARCIA LAOIZA 2022-10-13 1

201700839 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DEYRLANTH GAMBA SEGURA
COOPERATIVO DE AHORRO Y CREDITO 
FINCOMERCIO LTDA

2022-10-13 1

201700981 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANO P.H.

ALEXANDRA CARDOZO ACUA 2022-10-13 1

201800292 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ALVARO BARRAGAN 2022-10-13 1

201800300 CIVIL- EJECUTIVO PRENDARIO
CONJUNTO RESIDENCIAL DE 
USO MI XTO EL MIRADOR DE 
SAN IGN 

JOSE GUSTAVO RODRIGUEZ LONDOO 2022-10-13 1

201800447 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

MANUEL ANTONIO MACIAS CARDENAS 2022-10-13 1



201800630 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

JUVENAL PINZON RAMIREZ 2022-10-13 1

201800637 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

JOSE DE JESUS MENDEZ GARCIA 2022-10-13 1

201801185 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
GIROS Y FINANZAS COMPAA DE 
FINANCIAMIENTO

GUSTAVO ENRIQUE CASTIBLANCO CELIS 2022-10-13 1

201801304 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR PEDRO NGEL LOPEZ MARTINEZ ANA LUCIA CRUZ ZAQUE 2022-10-13 1

201900298 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
MARTHA HACENED CLAVIJO 
CLAVIJO 

FREDY ALEXANDER GONZALEZ PARRAGA 2022-10-13 2

201900369 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. OSCAR MORENO ZAPATA 2022-10-13 2

201900528 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ALBA CECILIA BARBOSA 
GUTIERREZ

JUAN CAMILO CLAVIJO LOPEZ 2022-10-13 2

201900754 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA LIRIO 
PH 

JOSE ORLANDO GUTIERREZ BARRERA 2022-10-13 1

202000007
DESPACHOS COMISORIOS- SECUESTRO 
INMUEBLE

FERRETERIA IMPERIAL SAS SAC ESTRUCTURAS METALICAS S.A. 2022-10-13 1

202000098 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOSQUES DE TIBANICA P.H

ADRIANA CECILIA RIOBUENO RIVERO 2022-10-13 1

202000111 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MARTHA LUCIA SUAREZ 
GONZALEZ 

CHARLES BERNAD CAON CURREA 2022-10-13 1

202000159 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NOREIDA MARINA MENDOZA FLOREZ 2022-10-13 1

202000176 CIVIL- APREHENSION Y ENTREGA BANCO DE BOGOTA S.A. OMAR DANIEL PEALOSA GARCIA 2022-10-13 1

202000277 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR QUINTERO AUDIEN ANTONIO MEJIA YOHJAN STIV 2022-10-13 2

202000353 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ELIECER ENRIQUE RAMOS SUAREZ 2022-10-13 1

202000416 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PERAL -P-H 

ANDRES LOZADA TORRES 2022-10-13 1

202000417 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PERAL -P-H 

HENRY GIOVANNY MARTINEZ ARIZA 2022-10-13 1

202000644 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
PERAL -P-H 

MARIA IMELDA PLAZAS LOPEZ. 2022-10-13 1

202000648 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOSQUES DE TIBANICA P.H

CARLOS ALBERTO PULGARIN GRISALES 2022-10-13 2

202100008 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRAGRANDE 3 ESTAPA 1 P.H

CARMEN ROSA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 2022-10-13 1

202100126 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE LUZ EUGENIA ACOSTA AGUIRRE MARTHA JANNETH SALINAS PINEDA 2022-10-13 1

202100157 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

HERNANDEZ TORRES JOHN JAIRO 2022-10-13 1



202100211 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
TRIUNFO II PH

HENRY GARCIA BORDA 2022-10-13 1

202100236 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. CINDY MAWANCY LAGOS GONZALEZ 2022-10-13 1

202100346 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
NIDIA STELLA CONTRERAS 
SANCHEZ

MARIA ELVIRA GARCIA VASQUEZ 2022-10-13 1

202100434
LABORAL- SOLICITUD PAGO ACREENCIAS 
LABORALES

MARIA FERNANDA CIFUENTES 
ORTIZ

INVERSIONES LUCEDMARB S.A 2022-10-13 1

202100592 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
EL MAANA CONJUNTO 
RESIDENCIAL - PROPIEDAD 
HORIZONTAL

AVENDAO AVENDAO OLGA ROCIO 2022-10-13 1

202100626 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

LADY TATIANA ARIAS NUEZ 2022-10-13 1

202100707 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

YANETH LUGO RODRIGUEZ 2022-10-13 1

202100732 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
EL MAANA CONJUNTO 
RESIDENCIAL - PROPIEDAD 
HORIZONTAL

HINCAPIE VALENCIA MARLIN YOHANA 2022-10-13 1

202100814 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CALENDULA P.H.

PAULA MARSELLA DIAZ AGUIRRE 2022-10-13 2

202100833 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

BARON PEREZ LUIS EDUARDO 2022-10-13 1

202100837 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

URREGO MORERA AMANDA 2022-10-13 1

202100917 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE OCCIDENTE S.A HEIDY ESTEFANIA SANABRIA LEAL 2022-10-13 1

202200053 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JOHANNA ANDREA BARRERO CUEVAS 2022-10-13 1

202200061 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A
JUDITH ASCENETH BENAVIDES 
GUTIERREZ

2022-10-13 1

202200083 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A DIANA CAROLINA ORTIZ PADILLA 2022-10-13 1

202200089 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MERCURIO CENTRO COMERCIAL 
P.H

HECTOR GUSTAVO BOBADILLA ORTIZ 2022-10-13 1

202200095 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A IVAN RODRIGUEZ GELVEZ 2022-10-13 1

202200170 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COMPAIA DE FINANCIAMIENTO 
LA HIPOTECARIA

OLIVIA ROMERO 2022-10-13 1

202200172 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
TRIUNFO II PH

LEIDY JOHANNA LEMUS MOYA 2022-10-13 1

202200212 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CUMBRES DE SAN MATEO II PH

FERNANDO ENRIQUE LOPEZ MORENO 2022-10-13 1



202200232 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
AGRUPACION DE VIVIENDA 
BARICHARA P.H.

EDWAN BERNAL CORTES 2022-10-13 1

202200262 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

LUIS ALFONSO VIVAS MESA 2022-10-13 1

202200270 CIVIL- INTERROGATORIO DE PARTE EUGEN GARCIA VARGAS GILMA URREA MUOZ 2022-10-13 1

202200314 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. CARLOS ANDRES SILVA SANCHEZ 2022-10-13 1

202200343 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A EDWIN ESTEVAN COCOMA HERRERA 2022-10-13 1

202200350 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MARIA BELISA CARDENAS GONZALEZ 2022-10-13 1

202200385 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ALDA MEYER LOPEZ GUZMAN 2022-10-13 1

202200405 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

JULIAN DAVID PACHECO SUAREZ 2022-10-13 1

202200449 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A OSCAR ORLANDO QUINTERO CONDE 2022-10-13 1

202200458 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO BERNAL NIETO JHON ALEXANDER CARRANZA MANRIQUE, 2022-10-13 1

202200514 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CAROLINA MARTINEZ 
DELGADILLO

CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ROJAS 2022-10-13 1

202200539 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
VENTURA TERREROS CENTRO 
COMERCIAL PRIMERA ETAPA 
PROPIEDA

IDALIA ROSA VERBEL IBARRA 2022-10-13 1 y 2

202200540 CIVIL- EJECUTIVO PRENDARIO BANCOLOMBIA S.A LUIS CARLOS MORALES PRIETO 2022-10-13 1

202200555 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
CARLOS ARMANDO CAMACHO 
CAICEDO

NIDIA CONSUELO PINILLA ESPITIA Y 
OTROS

2022-10-13 1

202200559 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO GNB SUDAMERIS CRISTIAN FELIPE CABRERA GAMBOA 2022-10-13 2

202200569 CIVIL- AMPARO DE POBREZA ANA BIBIANA CABEZA OLARTE OTRO 2022-10-13 1

202200580 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. DIANA MILENA GARCIA CARDENAS 2022-10-13 1

202200610 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RAUL MORALES ORJUELA 2022-10-13 1

202200680 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE
LUIS ALFONSO CARDENAS 
SUAREZ

ADRIANA MILENA ROMERO DIAZ 2022-10-13 1

202200682 CIVIL- VERBAL SUMARIO JORGE FERNANDO ROA
CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRIUNFO II 
PH

2022-10-13 1

202200683 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ANA MILENA ORTIZ CORREA MARCELA ORTIZ CORREA 2022-10-13 1

202200684 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CIPRES P.H

JORGE ALEJANDRO LANDINEZ BURGOS 2022-10-13 1 y 2

202200685 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN VIVIENDA 
AMBALEMA CIUDADELA 
COLSUBSIDIO MAIPORE 

MARTHA ISABEL FONSECA AGUILERA 2022-10-13 1



202200686 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
MERCURIO CENTRO COMERCIAL 
P.H

ALBERTO STYL TATIS HIGUERA 2022-10-13 1 y 2

202200688 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
OPORTUNIDAD III

DIANA PAOLA CEVEDO VASQUEZ 2022-10-13 1

202200689 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PARA EDUCADORES 
COOMEDUCAR 

MICHAEL ALEXNDER REYES TAMAYO 2022-10-13 1 y 2

202200693 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A FERNNDEZ DUQUE VICENTE JAIR 2022-10-13 1

202200694 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MORENO GOMEZ DIANA PAOLA 2022-10-13 1

202200695 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ILUMINADA TORRES MEDRANO 2022-10-13 1

202200696 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

EDIMER RODRIGUEZ BELTRAN 2022-10-13 1

202200697 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. EDILSON YATE RAMIREZ 2022-10-13 1

202200699 LABORAL- ORDINARIO LABORAL LAUREANO OSORIO FONSECA TAMBORES INDUSTRIALES LIMITADA 2022-10-13 1

202200700 CIVIL- AMPARO DE POBREZA KAREN MISLEIDY CEPEDA VILA REINEL ERNESTO CASTILLO TORRES 2022-10-13 1

202200701 CIVIL- AMPARO DE POBREZA
JONATHAN ANDRES JARAMILLO 
MESA

KAREN TATIANA MESA GONZLEZ 2022-10-13 1

202200702 CIVIL- ENTREGA
ANA MERCEDES ACEVEDO 
HERRERA

LUZ DARY ALAYON WILCHES 2022-10-13 1

_______________________________________
YOHANA MILENA CASTILLO CELY

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2016-00026 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en el proveído del 29 de enero del 2021, 

visible a folio 63 C2 por el cual se decreto el embargo del inmueble 

identificado con matricula 50S40499524 y se limitó las medidas a fin de no 

incurrir en excesos de embargos. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2016-00165 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte 

actora para que allegue avaluó catastral del inmueble objeto de remate 

ACTUALIZADO. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2016-00193 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el art 599 del C.G.P se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que el ejecutado posea en 

las entidades bancarias relacionadas en el expediente digital archivo 004. Limítese la 

medida a la suma de $ 24.33.708 M/CTE ofíciese. 

 

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el limite 

establecido en el art 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996, asimismo téngase en cuenta 

que la medida no será efectiva de las cuentas de uso exclusivo pensional. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2016-00323 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista estese a lo dispuesto en el auto 

del 01 de septiembre de 2022. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00410 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el art 599 del C.G.P se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que el ejecutado posea en 

las entidades bancarias relacionadas en el expediente digital archivo 004. Limítese la 

medida a la suma de $ 24.33.708 M/CTE ofíciese. 

 

Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el limite 

establecido en el art 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996, asimismo téngase en cuenta 

que la medida no será efectiva de las cuentas de uso exclusivo pensional. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2017-00694 

Como quiera que los valores de la liquidación de crédito presentada, 

no tuvieron en cuenta los abonos realizados en JULIO 24 del 18 por la suma 

de $ 413.000 visible a folio 44 y un segundo abono del 23 de octubre del 2018 

por la suma de 413.000 visible a folio 47, se le concederá un término de 10 

días contados a partir de la notificación del presente auto, REHÁGASE la 

liquidación de crédito, conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

Una vez aprobada la anterior liquidación se resolverá la solicitud de 

entrega de títulos. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00718 

 

En atención a la anterior solicitud, por secretaría requerir al secuestre JENNY 

CARRILLO ARIAS, para que en el término de 10 contados a partir del recibo del 

telegrama, proceda a rendir cuentas comprobadas con su gestión respecto del bien inmueble 

dejado bajo su custodia. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00738 

 

 

 Visto el escrito que antecede, se pone en conocimiento al 

memorialista que para el presente proceso no existen dineros en 

depósito judiciales tal y como se evidencia en el informe secretarial 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00839 

 

Visto el escrito que antecede, la memorialista estese a lo dispuesto en auto del 

01 de septiembre del 2022, mediante el cual se le reconoció personería 

jurídica. 

 

Por otra parte, previo a oficiar al pagador de GASEOSAS LUX S.A, acredite 

al despacho el haber radicado el oficio n° 0414 DEL 16 DE MAYO DEL 

2022. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-OCTUBRE-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2017-00981 

 

 

 Visto el escrito que antecede, se pone en conocimiento al 

memorialista que para el presente proceso no existen dineros en 

depósito judiciales tal y como se evidencia en el informe secretarial 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00292 

 

 En atención al escrito que antecede, se reconoce a la Dra. SARAH 

SAMANTHA RODRIGUEZ JIMÉNEZ de la firma BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, como apoderada del extremo demandante. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00300 

 

 

 Visto el escrito que antecede, permanezcan las presentes diligencias en 

secretaría, toda vez que no hay nada pendiente por resolver. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00447 

 

 En atención al escrito que antecede, se reconoce a la Dra. SARAH 

SAMANTHA RODRIGUEZ JIMÉNEZ de la firma BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, como apoderada del extremo demandante. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-00630 

 

 En atención al escrito que antecede, se reconoce a la Dra. SARAH 

SAMANTHA RODRIGUEZ JIMÉNEZ de la firma BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, como apoderada del extremo demandante. 

 

          Por otro lado, De conformidad al numeral segundo del artículo 444 del 

C.G.P, córrase traslado del avalúo presentado por la parte actora, por el 

término de diez (10) días. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-00637 

 

Visto el escrito que antecede proveniente del demandado en el que manifiesta estar al 

día con su crédito, por secretaría póngasele en conocimiento a la parte demandante 

pare que se pronuncie al respecto. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 







RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2018-01304 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por transacción, 

por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G del P y 312 

ibidem. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 

del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al 

demandado y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00298 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

la obligación pactado en el contrato de transacción, por la parte demandada, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G del P. y lo expresado en el escrito que 

antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 

del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al 

demandado y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00369 

 

Visto el escrito que antecede y teniendo en cuenta que el embargo sobre el 

vehículo se encuentra legalmente inscrito, se dispone: 

  

 ORDÉNASE la aprehensión del automotor identificado con las 

placas HIV 449 el que se encuentran debidamente embargado y cuyas 

características aparece en el certificado de tradición aportado. 

 

 En consecuencia, por secretaría líbrese oficio a la SIJIN sección 

automotores a fin de que proceda a su aprehensión y lo ponga a disposición de este 

Despacho.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00528 

 

 

Visto el escrito proveniente de JURISCAR, por secretaría póngase en conocimiento 

el mismo a la parte demandante para que se pronuncie al respecto. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2019-00754 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total por 

la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G del P. y lo 

expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 

del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al 

demandado y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

             DESPACHO COMISORIO RAD: 2020-00007 

 

Visto el escrito que antecede, y teniendo en cuenta la manifestación realizada 

por el apoderado de la parte actora, permanezca el proceso de la referencia en 

secretaria hasta el tanto se verifique el resultado de la audiencia de 

negociación de deudas. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00098 

 

Visto el anterior informe secretarial, y previo al impulso de la etapa procesal que 

corresponda, además salvaguardando el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, el 

juzgado conforme lo prevé el artículo 163 del C.G.P., dispone: 

 

1. DECRETAR la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

2. Por secretaría procédase a requerir a la parte actora a fin de que informe si se dio 

cumplimiento al acuerdo de conciliación. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, y mediante telegrama. 

 

Efectuadas las comunicaciones pertinentes, y ejecutoriado el presente proveído, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00111 

 

                   Visto el escrito que antecede, reconózcase como apoderado de la parte 

demandante al abogado GILBERTO GOMEZ SIERRA, en virtud de la 

sustitución de poder realizada por su homólogo JUAN CARLOS ROZO 

PARADA lo anterior de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-OCTUBRE-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00111 

 

                   Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

la obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 

del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta 

que la demanda fue presentada de manera virtual 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-OCTUBRE-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00159 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total por 

la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G del P. y lo 

expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 

del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al 

demandado y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

               RAD: 2020-00176 

 

Agréguese a los autos la petición que formula el apoderado del acreedor mobiliario, 

donde insta la «terminación de la aprehensión y entrega del bien por pago directo».  

  

Al efecto, se le pone de presente que este trámite no corresponde a una demanda 

que implique el desarrollo de un proceso judicial, pues la competencia del Juzgado, 

conforme lo determina la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, tratándose de pago 

directo por garantías mobiliarias, se limita a ordenar la aprehensión del bien objeto del 

gravamen. 

 

              Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que, a la vez, se insta la cancelación de la 

cautela ordenada en auto de 17 de febrero del 2022, se dispone: 

 

                  Primero: Levantar la orden de aprehensión del vehículo identificado con la placa 

UCW710 

 

                  Segundo: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. 

 

                  Tercero: Ordenar el archivo del expediente, dejando las constancias de ley. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00277 

 

Visto el escrito que antecede, por secretaría procédase a oficiar a las entidades 

bancanrias BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR S.A, BANCO ITAU 

CORBANCA COLOMBIA S.A, BANCOLOMBIA S.A, BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO para que se sirva informar a este 

Despacho que tramite le ha dado al oficio N°649 del 17 de septiembre del 2020. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00353 

 

Téngase por agregada la consignación de depósito judicial por concepto de 

(pago de honorarios secuestre), para los fines pertinentes a los que haya lugar. 

 

Por ultimo el memorialista estese, a lo dispuesto en el auto del 18 de agosto 

del 2022. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00416 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la Dra. 

ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR, como apoderado del extremo demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL- PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00417 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la Dra. 

ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR, como apoderado del extremo demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL- PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00644 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la Dra. 

ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR, como apoderado del extremo demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL- PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2020-00648 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

  

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN, de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo, bonificaciones, o por cualquier otro concepto como 

contraprestación del servicio que perciba el demandado CARLOS ALBERTO 

PULGARIN, con C.C. 10.172.583, como empleado en Fepromel Sas Nit 

830015813-8 por secretaría líbrense los oficios del caso. Limítese la medida a la 

suma de $14.500.000 M/CTE. 

  

  Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme a lo 

normado en el artículo 599 del C.G. del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00008 

 

                   Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

la obligación, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

hayan podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 

del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta 

que la demanda fue presentada de manera virtual 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-OCTUBRE-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



                                                          

                                                         RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

      Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

                RAD: 2021-00126 

 

Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente de 

la Inspección Quinta de Policía del municipio de Soacha, En consecuencia, 

conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo al expediente, para 

los fines legales pertinentes.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00157 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00211 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00236 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 2021-00346 

 

Conforme lo ordenado en auto anterior y como quiera que la parte actora allegó el 

original del título base de la acción letra de cambio, permanezca la misma bajo custodia de 

la Secretaria del despacho,  la letra de cambio contentiva de la prueba grafológica requerida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

Hoy  14 de octubre de 2022 

La Secretaria,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 2021-00346 

 

  De conformidad con lo previsto en el art. 443 del C.G.P., para efectos de continuar 

con el trámite del presente proceso EJECUTIVO promovido por NIDIA STELLA 

CONTRERAS SANCHEZ contra MARÍA ELVIRA GARCIA VASQUEZ y NURY 

MARCELA GUASCA GARCIA, y atendiendo a lo dispuesto en el art. 392-1 del C.G.P. se 

procede a resolver sobre el decreto de pruebas, así:  

 

- De la parte demandante:  

 

Documentales: Se tendrán como tales, según su valor probatorio, las aportadas con 

la demanda.  

 

 

- De la parte demandada:  

 

1. Interrogatorio de parte: de la demandante señora NIDIA STELLA 

CONTRERAS SANCHEZ, la que se llevará a cabo el día de la audiencia de que trata el art. 

392 C.G del P. 

 

 2.  Dictamen pericial: Atendiendo a lo solicitado por la parte demandada, y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 234 del C.G.P. que establece que a solicitud de 

parte se solicitará, los servicios de entidades y dependencias oficiales para peritaciones 

especializadas, se decreta la práctica de un dictamen pericial con auxilio de perito grafólogo, 

con el fin de determinar grafotécnica de grafología, tipo de caligrafía,  firma  del título valor 

(letra de cambio) allegado como base de la acción 

  

Así las cosas, conforme al art. 234 del CGP, se ordena oficiar al Director del 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  de la 

ciudad, con el fin de solicitarle la designación de un perito experto en grafología forense para 

que realice la práctica de la prueba. Se le solicitará igualmente al Director del INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE LA CIUDAD, que 

informe por escrito al Juzgado el nombre del experto designado, los elementos necesarios 

que habrán de facilitarse para la pericia.   

 



Por otra parte, se hace la advertencia, que una vez se posesione el perito designado se 

remitirán la documentación pertinente para el dictamen grafológico; acta de posesión del 

perito y copia de la consignación de los honorarios de pericia, los cuales están a cargo de 

quien  solicito la prueba. 

 

  Una vez se practique la prueba pericial y esta sea incorporada al proceso, y se le de el 

traslado respectivo, se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del CGP. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

Hoy  14 de octubre de 2022 

La Secretaria,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

RAD: 2021-00434 

 

Verificada la documental allegada, correspondiente a las diligencias adelantadas por 

la parte demandante a efectos de llevar a cabo la notificación electrónica establecida en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 al correo de notificación, observa el despacho que en 

efecto el trámite fue surtido en debida forma y por tanto se dan las condiciones establecidas 

en el artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, para 

ordenar su emplazamiento. 

 

 En consecuencia, por remisión del artículo 145 del CPTSS, se dará aplicación parcial 

al artículo 108 del CGP en concordancia con lo dispuesto en los artículos 29 del CPTSS y 

10° del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, para el trámite del emplazamiento. De otra 

parte, de conformidad con los principios de celeridad y economía procesal que regulan esta 

clase de actuaciones, se procederá al nombramiento de curador ad lítem, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 48-7 del CGP, que señala: 

 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la 

justicia se observarán las siguientes reglas:  

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinariasa que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” (Subrayas del 

Despacho) 

 

Ahora bien, resulta oportuno indicar que teniendo en cuenta el carácter célere y eficaz 

que caracteriza el presente proceso ordinario laboral de única instancia y el tiempo 

transcurrido desde que fue admitido,  se designara al cargo de curador ad lítem al Dr. JORGE 

LUIS MEDINA LOPEZ quien se identifica con CC. No. 79.205.359 y TP. No. 265.636 del 

C.S. de la J., y cuya dirección de notificación electrónica reportada por este profesional en 

derecho en el Registro Nacional de Abogados es: jorgeluismedina.abog@jolmedin.com.co  

y/o jolmedin@gmail.com 

 

mailto:JORGELUISMEDINA.ABOG@JOLMEDIN.COM.CO
mailto:JOLMEDIN@GMAIL.COM


Finalmente, tratándose el demandado de una persona jurídica, se ordenará a la parte 

demandante comunicar al correo electrónico de notificaciones judiciales de la accionada: 

INVERSIONES LUCEDMARB S.A. que registra en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, esta decisión junto con la providencia que admitió la demanda del 26 

de agosto de 2021, con el propósito de que se haga parte dentro del presente proceso. En 

mérito de lo expuesto,  SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: NOMBRAR para que actúe en la presente diligencia como CURADOR 

AD LÍTEM de INVERSIONES LUCEDMARB S.A., al Dr. JORGE LUIS MEDINA 

LÓPEZ con C.C. No.  No. 79.205.359 y TP. No. 265.636 del C.S. de la J, y cuya dirección 

de notificación electrónica es: jorgeluismedina.abog@jolmedin.com.co  y/o 

jolmedin@gmail.com 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE mediante CORREO 

ELECTRÓNICO al curador ad lítem acerca de su nombramiento en el presente asunto, para 

que se notifique a través del mismo medio para asumir su cargo, indicándole que el mismo 

es de forzosa aceptación, para lo cual se le otorga el término de cinco (5) días, conforme al 

inciso 3 del artículo 117 del CGP, so pena de imponérsele las sanciones previstas por el 

Artículo 50 del Código General de Proceso. Advertir al curador ad litem que deberá 

suministrar un número de celular y/o número telefónico para contactarlo, así como una 

dirección electrónica.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a la demandada INVERSIONES LUCEDMARB S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  

 

CUARTO: Por Secretaría ingrésese al despacho el proceso de la referencia una vez 

se cumpla el término de los 15 días de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, dispuesto en el inciso 6º del artículo 108 del CGP, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

Hoy  14 de octubre de 2022 

La Secretaria,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

mailto:JORGELUISMEDINA.ABOG@JOLMEDIN.COM.CO
mailto:JOLMEDIN@GMAIL.COM


RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00592 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la Dra. 

DANIELA CARDONA ESPAÑA, como apoderado del extremo demandante EL 

MAÑANA CONJUNTO RESIDENCIAL- PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00626 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00707 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00732 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la Dra. 

DANIELA CARDONA ESPAÑA, como apoderado del extremo demandante EL 

MAÑANA CONJUNTO RESIDENCIAL- PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Por otro lado, se reconoce personería jurídica a la Dra. CINDY TATIANA 

MALDONADO SANDOVAL como apoderada de la parte demandante en virtud del poder 

conferido en su momento, y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00814 

 

 Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro de bienes 

muebles y enseres proveniente de la Inspección tercera de Policía del 

municipio de Soacha, En consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se 

procede a agregar el mismo al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2021-00833 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista estese a lo dispuesto en el auto 

del 11 de agosto de 2022. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00837 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

       Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00917 

 

                                       Visto el escrito que antecede, por la parte interesada inténtese la 

notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la dirección suministrada en el 

escrito de demanda. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00053 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00061 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00083 

 

Téngase por agregada la información allegada para los fines pertinentes a los 

que haya lugar 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00089 

 

                                       El actor MERCURIO CENTRO COMERCIAL P.H, citó a proceso 

ejecutivo al señor HECTOR GUSTAVO BOBADILLA ORTIZ a efectos de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P.  

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 978.000 M/CTE. 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00095 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00170 

 

Téngase por notificado al demandado OLIVIA ROMERO quien dentro del término legal 

no contesto la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el 

presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00172 

 

                                       El actor CONJUNTO RESIDENCIAL EL TRIUNFO II P.H, citó 

a proceso ejecutivo a la señora LEIDY JOHANNA LEMUS MOYA a efectos de obtener el 

cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose 

orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que 

hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 

440 del C.G. del P.  

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 112.000 M/CTE. 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00212 

 

Téngase por notificados a los demandados FERNANDO ENRIQUE LOPEZ MORENO y 

MARIA EMIR TINOCO AVILA quienes dentro del término legal no contestaron la 

demanda ni propusieron excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto 

ingresa al despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00232 

 

Téngase por notificado al demandado EDWAN EFRAIN BERNAL 

CORTES quien dentro del término legal contestó la demanda mediante 

apoderado. 

Reconoce personería jurídica a la abogada LAUREN MICHELLE 

ESTRADA ROJANO como apoderado de la parte demandanda, en los términos 

y para los fines del poder del poder conferido y de conformidad al artículo 75 

del C.G.P  

En firme, vuelva el proceso al despacho para imprimirle el tramite a 

seguir. 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00262 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 





RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00314 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00343 

 

                                        En atención a la anterior liquidación de costas, el Despacho resuelve APROBAR 

la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00350 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00385 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-151136, de propiedad del demandado ALDA MEYER LOPEZ GUZMAN 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-151136 de propiedad del demandado ALDA MEYER LOPEZ GUZMAN que se 

encuentra ubicado en DIAGONAL 32 37-37 SOACHA APT 301 TORRE 5 CONJ RES 

CAMELIA I P.H. en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00385 

 

Téngase por notificado al demandado ALDA MEYER LOPEZ GUZMAN quien dentro 

del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza, 

ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en derecho 

corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00405 

 

Téngase por notificado a los demandados PACHECO SUAREZ JULIAN 

DAVID y PACHECO ALARCON NESTOR, quienes dentro del término legal 

no contestaron la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en 

debida forma el embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, de 

conformidad al numeral tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé 

cumplimiento a lo anterior ingrese al Despacho a fin de decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00449 

 

Téngase por notificados a los demandados JOSE LEANDRO QUINTERO CONDE y 

OSCAR ORLANDO QUINTERO CONDE quienes dentro del término legal no 

contestaron la demanda ni propusieron excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el 

presente auto ingresa al despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00458 

 

Téngase por notificado a los demandados JHON ALEXANDER 

CARRANZA MARIQUE y MARIA ALEJANDRA GARCIA 

BETANCOURT quienes, dentro del término legal, no contestaron la demanda 

ni propusieron excepciones de alguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto 

ingrese al despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00514 

                                                             De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

                    1. RECHAZAR la solicitud de amparo, como quiera que la parte 

demandante no subsanó el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el pasado 

18 de agosto del 2022, dentro del término otorgado por el despacho. 

                             2. Por secretaria déjense las constancias de ley, sin necesidad de desglose 

teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada de manera virtual 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00539 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de VENTURA TERREROS CENTRO COMERCIAL PRIMERA ETAPA – PROPIEDAD 

HORIZONTA y en contra de IDALIA ROSA VERBEL IBARRA para que, dentro del término de cinco días 

contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 12.478.611 M/CTE, por concepto de cuotas de 

administración, desde el 01 de febrero del 2022 y hasta el 31 de julio del 2022, las cuales se encuentran 

relacionadas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. JUAN PABLO MERIZALDE 

PORTILLA personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



 

                                                       RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00539 

 

          Reunidos los requisitos del artículo 593 del C.G.P, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO del inmueble denunciado como propiedad IDALIA 

ROSA VERBEL IBARRA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 051- 

221084, por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha. 

 

        Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C.G.P. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00540 

 

 Téngase por notificados al demandado LUIS CARLOS MORALES PRIETO quien 

dentro del término del traslado guardo silencio y no propuso excepciones de ninguna 

naturaleza. 

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en debida forma 

el embargo del vehículo de placas JUR303, una vez se dé cumplimiento a lo anterior 

ingrese al Despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00555 

 
                Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por CARLOS ARMANDO CAMACHO CAICEDO y en contra de 

NIDIA CONSUELO PINILLA ESPITIA 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 291 al 292 y 

301 ejúsdem. 

 

 RECONÓCESE personería jurídica al Dr. JAVIER ALEXANDER RAMOS ENRIQUE como 

apoderado del extremo demandante en virtud del poder conferido en su momento. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                 REF: 2022-00559 

 

Visto el anterior informe secretarial y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el proveído del primero (01) de septiembre del 2022 por medio del 

cual se libró una medida de embargo, en el sentido de indicar que se DECRETA EL EMBARGO 

RETENCION de la quinta parte que exceda del salario, bonificación o por cualquier otro 

concepto, y no como quedo allí consignado, en lo demás permanezca incólume. 

Por secretaria, téngase en cuenta la anterior aclaración al momento de elaborar los oficios.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00569 

 

                                                             De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la solicitud de amparo, como quiera que la parte 

demandante no subsanó el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el 

pasado 01 de septiembre del 2022, dentro del termino otorgado por el despacho. 

2. Por secretaria déjense las constancias de ley, sin necesidad de 

desglose teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada de manera virtual. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00580 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A y en contra 

de DIANA MILENA GARCIA CARDENAS para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 100.443,2206 UVR, por concepto de capital 

acelerado, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 15.00 %, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de 3189.5253 UVR, por concepto de cuotas vencidas y 

no pagadas desde el 28 de julio del 2021 y hasta el 28 de julio del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 15.00 %, desde la fecha de vencimiento de cada una de 

ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de $ 3.291.447.88 M/CTE, por concepto de intereses a 

plazo. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-165585, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. 

CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00610 

 

Visto el escrito que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el proveído del 08 de septiembre del 2022 por medio del cual se libró 

mandamiento, en el sentido de indicar que la fecha correcta en el literal b) por las cuotas vencidas 

y no pagadas van desde el 05 de abril del 2022 y hasta el 05 de agosto del 2022, y no como quedo 

allí consignado, en lo demás permanezca incólume. 

 

        Notifíquese conjuntamente este proveído con el mandamiento ejecutivo. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

               RAD: 2022-00680 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado 

dentro del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 2213 del 2022, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Discrimine y cuantifique el total del valor de los cánones adeudados y su fecha de 

exigibilidad. 

 

3. Adecue de manera correcta la cuantía del proceso de conformidad con el art 25 del 

C.G del P. 

 

4. Identifique plenamente el inmueble objeto de la demanda, con sus linderos especiales 

y generales conforme a lo normado en el artículo 83 del C.G.P.  

 

5. Excluya la pretensión quinta, teniendo en cuenta la clase de acción que pretende 

incoar.   

 

6. Dar cumplimiento al artículo 6, Ley 2213 de 2022, el cual alude “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación” (subrayado y en 

negrilla por el Juzgado); como quiera que no se solicitaron medidas cautelares. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 2022-00682 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el 

extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo 

siguiente: 

1.  Acredite en legal forma que al momento de presentar la demanda (ante la oficina 

judicial) que se envió simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella 

y sus anexos a la parte demandada, Articulo 6 del Ley 2213 del 2022. 

2. Teniendo en cuenta que la presente demanda versa sobre el trámite verbal 

sumario, y el mismo debe regirse por las normas señaladas en el Código General 

del Proceso, para esa clase de demanda,  motivo por el cual deberá ajustar las 

pretensiones acorde a la normativa que regula estas.  

3. Dese cumplimiento al artículo 82 # 2 del C.G.P., respecto del domicilio delas 

partes. 

4. Aclare las pretensiones del escrito de la demanda de conformidad con el num. 5 

del art. 82 del G.G.P, en el sentido de indicar de forma clara y con precisión lo 

pedido. 

5. Adecue los fundamentos de derecho de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 82 ibidem. 

6. Determine con claridad la cuantía del presente asunto de conformidad al nun, 9 

art. 82 Ib. 

7. Informe dirección física  y electrónica de notificación de las partes de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 82 C.G.P. 

8. Allegue prueba de representación legal de la parte demandada (art. 84-2 del 

C.G.P). 

9. En el caso de que se pretenda el reconocimiento de una indemnización o 

perjuicio, dese cumplimiento al art. 206 del C.G.P. en concordancia con el art. 82 

num 7 ejusdem 



10. Aporte requisito de procedibilidad de conformidad con el art. 621 C.G.P., en 

concordancia con el num 11 art. 82 ejusdem. 

11. Adecúe los “Fundamento de Derecho” de la demanda, en el sentido de aclarar 

al Despacho si la acción la fundamenta bajo los presupuestos de las normas 

sustanciales atinentes a la responsabilidad civil contractual o por el contrario a una 

acción constitucional. 

12. Se integre el escrito subsanatorio en una sola la demanda. 

13.  Del escrito subsanatorio no será necesario presentar las copias de rigor (art. 89 

del C.G.P.) de conformidad al art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,           

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

Hoy  14 de octubre de 2022 

La Secretaria,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

RAD: 2022-00683 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Allegar nuevamente escaneada la letra de cambio, como quiera que se 

encuentra borrosa e ilegible. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramente como obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada y allegue la respectiva evidencia de conformidad con el artículo 8 de 

la ley 2213 del 2022. 

 

3. Agregar al acápite de medida Cautelar el numero del Folio de matrícula 

inmobiliaria. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 

encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el 

trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00684 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de CIPRES CONJUNTO RESIDENCIAL – PROPIEDAD HORIZONTA y en contra de JORGE 

ALEJANDRO LANDINEZ BURGOS para que, dentro del término de cinco días contados a partir del 

siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 484.989 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de mayo del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021, las cuales se encuentran relacionadas en 

el acápite de pretensiones de la demanda. 

b. La suma de $ 558.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 30 de agosto del 2022. 

c. La suma de $ 170.000 M/CTE, por concepto de cuota extraordinaria, 

causada desde el 30 de abril del 2022. 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. ADRIANA MARCELA LOPEZ 

ESCOBAR personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 



 

                                                       RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00684 

 

                       En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad del demandado 

JORGE ALEJANDRO LANDINEZ BURGOS., que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 17 

No. 30-55 Soacha – Cundinamarca, apartamento 104 torre 9, de Soacha Cundinamarca, exceptuando 

establecimientos de comercio, automotores, bienes sujetos a registro y los demás bienes previstos en el 

artículo 594 del Codito General del Proceso, limítese la medida a la suma de $2.600.000 M/CTE.  

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, mediante la cual se 

modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda a la práctica de la 

diligencia de secuestro de muebles y enseres de propiedad del demandado JORGE ALEJANDRO 

LANDINEZ BURGOS, que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 17 No. 30-55 Soacha – 

Cundinamarca, apartamento 104 torre 9 de Soacha Cundinamarca. 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la presente comisión, se 

ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las ramas del poder público, atendiendo lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del P. y la ley 2030 de 2020. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00685 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de AGRUPACION DE VIVIENDA AMBALEMA-CIUDADELA COLSUBSIDIO MAIPORE P.H y 

en contra de MARTHA ISABEL FONSECA AGUILAR Y JHOAN SEBASTIAN NIÑO FONSECA para 

que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 625.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración, 

desde el 01 de enero del 2013 y hasta el 31 de diciembre del 2013, las cuales se encuentran relacionadas en 

el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

b. La suma de $ 660.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2014 y hasta el 30 de diciembre del 2014. 

 

c. La suma de $ 684.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2015 y hasta el 30 de diciembre del 2015. 

 

d. La suma de $ 696.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2016 y hasta el 30 de diciembre del 2016. 

 

e. La suma de $ 728.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2017 y hasta el 30 de diciembre del 2017. 

 

f. La suma de $ 804.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2018 y hasta el 30 de diciembre del 2018. 

 

g. La suma de $ 852.600 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2019 y hasta el 30 de diciembre del 2019. 

 

h. La suma de $ 864.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2020 y hasta el 30 de diciembre del 2020. 

 

i. La suma de $ 864.000 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2021 y hasta el 30 de diciembre del 2021. 

 

j. La suma de $ 612.500 M/CTE, por concepto de cuotas de administración 

causadas desde el 01 de enero del 2022 y hasta el 31 de agosto del 2022. 

 

 



k. La suma de $ 60.000 M/CTE, por concepto de cuotas extraordinaria de 

administración causadas desde el 01 de mayo del 2016 y hasta el 31 de mayo del 2016. 

 

l. La suma de $ 50.000 M/CTE, por concepto de cuotas extraordinaria de 

administración causadas desde el 01 de julio del 2015 y hasta el 31 de julio del 2015. 

 

m. La suma de $ 50.000 M/CTE, por concepto de sanción por inasistencia. 

causadas desde el 01 de mayo del 2014. 

 

n. La suma de $ 29.000 M/CTE, por concepto de sanción por inasistencia. 

causadas desde el 01 de junio del 2015. 

 

o. La suma de $ 29.000 M/CTE, por concepto de sanción por inasistencia. 

causadas desde el 01 de junio del 2017. 

 

p. La suma de $ 79.300 M/CTE, por concepto de sanción por inasistencia. 

causadas desde el 01 de junio del 2022. 

 

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. NESTOR AUGUSTO RINCON 

USAQUEN personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

                                                       

 

 

 

 



 

                                                      RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00685 

 

                       En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad de los 

demandados MARTHA ISABEL FONSECA AGUILAR Y JHOAN SEBASTIAN NIÑO FONSECA., 

que se encuentren en el inmueble ubicado en la Calle 13 No. 15-86 sur apto 403 de la torre 31 de la 

AGRUPACION DE VIVIENDA AMBALEMA- CIUDADELA COLSUBSIDIO MAIPORE P.H Soacha – 

Cundinamarca, exceptuando establecimientos de comercio, automotores, bienes sujetos a registro y los 

demás bienes previstos en el artículo 594 del Codito General del Proceso, limítese la medida a la suma de 

$16.600.000 M/CTE.  

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, mediante la cual se 

modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 de 2016, el juzgado dispone, 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda a la práctica de la 

diligencia de secuestro de muebles y enseres de propiedad de los demandados MARTHA ISABEL 

FONSECA AGUILAR Y JHOAN SEBASTIAN NIÑO FONSECA., que se encuentren en el inmueble 

ubicado en la Calle 13 No. 15-86 sur apto 403 de la torre 31 de la AGRUPACION DE VIVIENDA 

AMBALEMA- CIUDADELA COLSUBSIDIO MAIPORE P.H Soacha – Cundinamarca 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la presente comisión, se 

ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las ramas del poder público, atendiendo lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del P. y la ley 2030 de 2020. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00686 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía en 

favor de MERCURIO CENTRO COMERCIAL P.H y en contra de ALBERTO STYL TATIS HIGUERA 

para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

a. La suma de $ 10.120.911 M/CTE, por concepto de cuotas de 

administración, desde el 01 de febrero del 2022 y hasta el 31 de agosto del 2022, las cuales se encuentran 

relacionadas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

b. La suma de $ 159.931 M/CTE, por concepto de retroactivo del 2022, del 

01 de marzo del 2022, al 31 de marzo del 2022.  

 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera. 

 

                                   Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se 

causen en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ 

personería jurídica como apoderado de la parte actora. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

 

 

 

                                                       RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

                              RAD: 2022-00686 

 

          Reunidos los requisitos del artículo 593 del C.G.P, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO del inmueble denunciado como propiedad 

ALBERTO STYL TATIS HIGUERA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-189665, por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha. 

 

        Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C.G.P. 

 

                                                       NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00688 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo 

siguiente:  

 

1. Allegar nuevamente copia de la demanda y sus anexos en formato PDF 

legible y no escaneado como quiera que se encuentran algunas partes borrosas e ilegibles. 

 

2. En el caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que 

el certificado de deuda se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de 

incurrir en desacato. 

 

3. Se allegue el certificado de Existencia y Representación del Conjunto 

Residencial CONJUNTO RESIDENCIAL LA OPORTUNIDAD III., ACTUALIZADO Y 

VIGENTE. 

 

4. Allegar la constancia de que el correo electrónico informado por el   

apoderado dentro del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados 

artículo 5 Ley 2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

                                   NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00689 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES- 

COOMEDUCAR, y en contra de MICHAEL ALEXÁNDER REYES TAMAYO, para 

que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

    

Pagaré  

   a. La suma de $ 1.568.800 M/CTE, por concepto de capital 

representado en el titulo base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la superintendencia financiera, desde el 06 de 

octubre del 2021, y hasta la fecha que se cancele el total de la obligación. 

                                   b. sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE reconoce personería al Dr. 

CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00689 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que MICHAEL 

ALEXÁNDER REYES TAMAYO con cedula de ciudadanía número 1.014.224.192 

posean en las entidades bancarias relacionadas a CD, por secretaría líbrese los oficios 

del caso. Limítese la medida decretada a la suma de $3.200.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. 

Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso 

exclusivo pensional, se limita la medida de embargo por ahora, esto con el fin de no incurrir 

en excesos de embargos. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00693 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra 

de FERNANDEZ DUQUE VICENTE JAIR para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 114030,5527 UVR, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 8.25 % E.A, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de 3666,6965 UVR, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 03 de mayo del 2022 y hasta el 03 de septiembre del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 8.25 % E.A, desde la fecha de vencimiento de cada una 

de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de $ 624.208,48 M/CTE, por concepto de intereses a 

plazo. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-162419, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. PAULA 

ANDRA GUEVARA LOAIZAcomo apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00694 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra 

de MORENO GOMEZ DIANA PAOLA y VICTOR JULIO MOLINA CABEZAS para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad $ 29.172.670,64 M/CTE, por concepto de capital 

insoluto, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 18,38 %, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de $ 1.521.473 M/CTE, por concepto de cuotas vencidas 

y no pagadas desde el 12 de marzo del 2022 y hasta el 12 de septiembre del 2022, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa del 18.38 %, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de $ 1.965.838 M/CTE, por concepto de intereses a 

plazo. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-165342, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA  como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00695 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ILUMINADA TORRES MEDRANO 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 35,173.3540 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 8,42 %, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de 3,749.1483 UVR, por concepto de cuotas vencidas y 

no pagadas desde el 06 de mayo del 2022 y hasta el 06 de septiembre del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 8.42 %, desde la fecha de vencimiento de cada una de 

ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de 682.6827 UVR, por concepto de intereses a plazo. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-94206, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 



 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA  como apoderada de la parte 

demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00696 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de EDIMER RODRIGUEZ BELTRAN para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad $ 36,283,993.79 M/CTE, por concepto de capital 

acelerado, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 14.25 %, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de $ 1,033,098.84 M/CTE, por concepto de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 06 de mayo del 2022 y hasta el 06 de septiembre del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa del 14.25 %, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de $1,396,030.56 M/CTE, por concepto de intereses a 

plazo. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-200409, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA como apoderada de la parte 

demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

RAD: 2022-00697 

 

             De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Allegar la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado 

dentro del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Totalice el valor en UVR respecto a las cuotas en mora, con el fin de que el 

mandamiento y la demanda tenga la mayor claridad posible. 

 

3. Agregar al acápite de medida Cautelar el numero del Folio de matrícula 

inmobiliaria. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00699 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Laboral., se ordena devolver la demanda al demandante para que subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto, en lo siguiente:  

 

1. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   

apoderado dentro del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados 

artículo 5 Decreto 806 de 2020 la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

2. Deberán adecuarse los hechos expuestos en la demanda de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 25 del CPT y de la SS, para tal 

efecto deberán ser narrados de manera individual, precisa y cronológica en numerales por 

separado, sin que en un mismo numeral conste más de una circunstancia fáctica. 

 

Se le indica a la parte accionante, que la narración de los hechos debe ser 

precisa y clara, pertenecientes exclusivamente a las circunstancias que originaron la 

presente acción, y que soporten cada una de las pretensiones deprecadas, sin ir más allá de 

simples apreciaciones subjetivas, ni plantear fundamentos de derecho. 

 

3. De cabal cumplimiento al Envió de la demanda al demandado de 

conformidad con el articulo 6 de la ley 2213 del 2022. 

 

4. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada actualizados de conformidad con el art 26 del CPTSS. 

 

5. Aporte poder debidamente otorgado conforme dispone el art. 74 del 

C.G.P., esto es, presentado ante juez, notario u oficina de apoyo judicial, o en los términos 

del art. 5 del Ley 2213 de 2022, es decir, acreditando que su otorgamiento se dio desde la 

cuenta de correo electrónico del demandante. 

 

 

 



                                   NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00700 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Aportará en virtud del Amparo de Pobreza solicitado (y toda vez que bajo 

una correcta interpretación de lo previsto en el Inciso Segundo del Artículo 153 del Código 

General del Proceso, el mismo puede ser denegado de plano, y con las consecuencias 

legalmente señaladas), un certificado donde se acredite la condición laboral o pensional 

de la demandante, con sus ingresos respectivos; la última factura de los servicios públicos, 

concretando las condiciones socioeconómicas pertinentes, precisando si la interesada 

viven en arriendo o en casa propia (de vivir en arriendo allegar copia de la última factura 

de dicho canon facturado); y, finalmente, aportará el certificado de afiliación en salud de 

la aquí demandante. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00701 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y lo 

reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Aportará en virtud del Amparo de Pobreza solicitado (y toda vez que bajo 

una correcta interpretación de lo previsto en el Inciso Segundo del Artículo 153 del Código 

General del Proceso, el mismo puede ser denegado de plano, y con las consecuencias 

legalmente señaladas), un certificado donde se acredite la condición laboral o pensional 

de la demandante, con sus ingresos respectivos; la última factura de los servicios públicos, 

concretando las condiciones socioeconómicas pertinentes, precisando si la interesada 

viven en arriendo o en casa propia (de vivir en arriendo allegar copia de la última factura 

de dicho canon facturado); y, finalmente, aportará el certificado de afiliación en salud de 

la aquí demandante. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00702 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., 

se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente 

auto, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Allegue copia de la escritura pública donde se identifique 

plenamente el inmueble objeto de la diligencia de entrega. 

 

2. Allegue la constancia de incumplimiento del acta de conciliación 

Acto 146662. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 14-octubre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 


